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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 10 de enero de 2019 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Emilio Zúñiga Obregón 
contra la resolución de fojas 146, de fecha 5 de julio de 2018, expedida por la Tercera 
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente las 
observaciones del demandante; y, 

A TENDIENDO A QUE 

1. En el marco de la etapa de ejecución de sentencia del proceso de amparo seguido 
contra la Oficina de Normalización Previsional (ONP), se le ordenó a esta que 
cumpla con ejecutar la sentencia de vista de fecha 24 de enero de 2013 (f. 32), que 
declaró fundada la demanda y ordenó otorgar al actor pensión de jubilación 
reconociéndole 20 años y 2 meses de aportaciones al Sistema Nacional de 
Pensiones, que incluye los 16 años y 2 meses de aportes ya reconocidos; con el pago 
de los devengados e intereses legales, de conformidad con los considerandos de la 
resolución de vista. 

2. La ONP, en cumplimiento del mandato judicial emitió la Resolución 1175-2013- 
0NP/DPR.GD/DL 19990, de fecha 21 de junio de 2013 (f. 42), reconociendo las 
aportaciones efectuadas por don Emilio Zúñiga Obregón durante el período 
comprendido desde el 1 de enero de 197 5 hasta el 31 de diciembre de 1978 y le 
otorgó la pensión de jubilación por la suma de S/.36.00 a partir del 5 de abril de 
1994, actualizada en la suma de S/ 415.00, y la suma de S/ 50.00, por concepto de la 
bonificación permanente dispuesta por el Decreto Supremo 207-2007-EF a partir del 
1 de enero de 2008, reconociéndole un total de 20 años y 2 meses de aportes al 
Sistema Nacional de Pensiones. Además, dispuso el abono de las pensiones 
devengadas generadas a partir del 18 de noviembre de 2004, de conformidad con el 
artículo 81 del Decreto Ley 19990, así como el pago de los intereses legales según lo 
establecido por la Nonagésima Sétima Disposición Complementaria Final de la Ley 
del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2013, Ley 29951. 

3. A fojas 106 el demandante formuló observación en cuanto a la liquidación de los 
devengados manifestando que, conforme al artículo 81 del Decreto Ley 19990, el 
cálculo debe realizarse a partir de la fecha de la solicitud de pensión, esto es el 25 de 
noviembre de 2003, hasta 12 meses anteriores, con los intereses legales respectivos. 
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El Cuarto Juzgado Constitucional de Lima, mediante Resolución 9, de fecha 30 de 
septiembre de 2014 (f. 113), declaró improcedente la observación formulada por el 
actor, quien cuestionó el extremo de la liquidación referida a los devengados y el 
correspondiente cómputo de los intereses legales, contenidos en la Resolución 
1175-2013-0NP/DPR.GD/DL 19990, de fecha 21 de junio de 2013. El argumento 

del juzgado fue que de conformidad con el artículo 81 del Decreto Ley 19990, el 
cálculo de los devengados se efectúa desde 12 meses antes de presentada la solicitud 
de pensión, lo que en el caso sería a partir del 18 de noviembre de 2004, toda vez 
que la nueva solicitud presentada por el actor en la forma de activación del 
expediente data del 25 de noviembre de 2005. Por ello, concluye el cómputo 
realizado por la ONP es correcto. A su turno, la Sala revisora confirmó la apelada 
por similar fundamento. 

5. Contra el citado auto de vista el demandante interpuso recurso de agravio 
constitucional (f. 13 8) alegando que la primera solicitud de pensión se efectuó el 25 
de noviembre de 2003, y que por ello en aplicación del artículo 81 del Decreto Ley 
19990, los devengados corresponden hasta los 12 meses anteriores, es decir, hasta el 
25 de noviembre de 2002, y no como ha sido realizado por la ONP. 

6. La resolución emitida en el Expediente 00201-2007-Q/TC, de fecha 14 de octubre 
de 2008, ha señalado que «[ ... ] sobre la base de lo desarrollado en la RTC O 168- 
2007-Q/TC, este Tribunal considera que de manera excepcional puede aceptarse la 
procedencia del RAC cuando se trata de proteger la ejecución en sus propios 
términos de sentencias estimatorias emitidas en procesos constitucionales, tanto para 
quienes han obtenido una sentencia estimatoria por parte de este Tribunal como para 
quienes lo han obtenido mediante una sentencia expedida por el Poder Judicial». 

7. Añade que «La procedencia excepcional del RAC en este supuesto tiene por 
finalidad restablecer el orden jurídico constitucional, correspondiendo al Tribunal 
valorar el grado de incumplimiento de las sentencias estimatorias expedidas por el 
Poder Judicial cuando éste no cumple dicha función, devolviendo lo actuado para 
que la instancia correspondiente dé estricto cumplimiento a lo declarado por el 
Tribunal. Asimismo, los órganos jurisdiccionales correspondientes se limitarán a 
admitir el recurso de agravio constitucional, teniendo habilitada su competencia este 
Tribunal, ante la negativa del órgano judicial, a través del recurso de queja a que se 
refiere el artículo 19 del Código Procesal Constitucional». 

8. En consecuencia, en el caso de autos la controversia se circunscribe a determinar si, 
en fase de ejecución de sentencia, se desvirtuó lo decidido a favor del recurrente en 
el proceso de amparo a que se ha hecho referencia en el fundamento 1 supra. Cabe 
hacer notar que la pretensión contenida en el RAC se encuentra dirigida a que la 
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liquidación de los devengados se efectúe teniendo en cuenta la primera solicitud de 
pensión ante la ONP, la de fecha 25 de noviembre de 2003, y no considerando la 
solicitud de reactivación del expediente que presentó el actor el 18 de noviembre de 
2005. 

9. Al respecto, el artículo 81 del Decreto Ley 19990 precisa que solo se abonarán las 
pensiones devengadas correspondientes a un período no mayor de doce meses 
anteriores a la presentación de la solicitud del beneficiario. 

10. Mediante Resolución 1175-2013-0NP/DPR.GD/DL 19990 (f. 42), de fecha 21 de 
junio de 2013, por mandato judicial se le otorgó al actor la pensión de jubilación a 
partir del 5 de abril de 1994. 

11. A fojas 95 obra la hoja de liquidación que integra la resolución precitada, de la cual 
se desprende que con fecha 25 de noviembre de 2003 se presentó la primera 
solicitud de pensión a la ONP, abriéndose el expediente administrativo. Por lo tanto, 
los devengados deben pagarse considerando los 12 meses anteriores a dicha fecha, 
conforme al artículo 81 del Decreto Ley 19990, debiendo estimarse en dicho 
extremo el RAC y proseguir el cumplimiento de la sentencia (f. 32) en sus propios 
términos. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar FUNDADO el extremo del recurso de agravio constitucional presentado por el 
demandante; en consecuencia, ordena que la liquidación de los devengados se efectúe 
considerando los doce meses anteriores a la primera solicitud presentada por el actor a 
la ONP, es decir, la solicitud de fecha 25 de noviembre de 2003. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOSNÚÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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